
Valdivia, 28 de julio de 2023. 

Estimada comunidad: 

 

En el contexto de los últimos hechos ocurridos, nos permitimos a través de este comunicado aclarar 

la situación y conmoción acontecida en nuestro colegio. En primer lugar, hacemos un llamado a 

estar informados por medio de los canales oficiales de comunicación del establecimiento y a no 

tergiversar los hechos. Aclaramos que para nosotros es muy importante el bienestar y la integridad 

física y emocional de cada uno de los estudiantes que tengan permanencia en el establecimiento. 

Por lo mismo, detallamos a continuación lo sucedido y manifestamos nuestra posición actual. 

Efectivamente existió el relato de un estudiante de nuestro establecimiento al Equipo de 

Convivencia Escolar, en relación a que habría sido objeto de abuso sexual por parte de estudiantes 

de cursos superiores. Al tomar conocimiento de lo declarado por el alumno y luego de otorgar la 

contención necesaria, se activó de forma inmediata el protocolo institucional número 22: Protocolo 

de Actuación de Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Abuso Sexual Infantil. Luego, se le 

acompañó para que él tratara de identificar a los posibles agresores. Una vez que se pudo verificar 

el hecho se procedió a informar a la madre del estudiante, quien manifestó su decisión de ser ella 

quien personalmente realizaría la denuncia correspondiente, por tratarse de un hecho de abuso 

sexual. 

Paralelamente se citó a los apoderados de los posibles agresores y se les informó sobre la gravedad 

de la situación, enseguida se aplicó una medida de suspensión de clases, mientras se realice el 

proceso de investigación y para alejarlos del estudiante afectado. Por ende, se aplicó estrictamente 

lo establecido en nuestros protocolos internos, por esto desmentimos rotundamente que el Colegio 

no actuó inmediatamente. 

Hoy viernes 28 de julio, Dirección del colegio se reunió con apoderados y el Centro General de 

Padres de nuestra institución para conversar sobre lo sucedido, aclarar dudas, generar acciones 

inmediatas y a mediano plazo. Se detalla a continuación: 

• Lunes 31 de julio: Jornada de reflexión y autocuidado en todos los cursos durante los dos 

primeros periodos de clases, para luego realizar en el tercer periodo una síntesis de 

acuerdos a través de reunión con Centro General de Estudiantes y Directivas Subcentros. 

• Reorganización de servicios higiénicos por niveles. 

• Martes 01 de agosto: Reunión de directivas de subcentros de padres con Centro General de 

Padres 

Frente a los llamados a manifestarse y a la inseguridad que generan estas situaciones, manifestamos 

nuestra voluntad de investigar y ocuparnos para que este tipo de situaciones no se produzcan, que 

se respete la integridad física y emocional de víctima y victimarios y bajo ningún caso, tratar de 

ocultar los hechos, eso sí, evitando la sobreexposición de los involucrados y someterlos al escarnio 

público, muchas veces sin conocer cabalmente los hechos ocurridos.  

Tal como hemos mencionado internamente en otras ocasiones, reiteramos que ante cualquier 

situación o antecedente de conducta de vulnerabilidad hacia los estudiantes pueden dirigirse a los 



profesores jefes, Equipo de Convivencia Escolar, Inspectoría y Dirección, quienes siempre se 

encuentran disponibles para atender inquietudes. 

Por último, señalar que es nuestro deber y obligación que el proceso educativo de hoy se realice de 

forma regular, además de seguir trabajando en nuestra función formativa, que por cierto debe ser 

compartida entre el establecimiento y las familias de nuestra comunidad.  
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